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SANTA FE, 24 de junio de 2013.- 

 
VISTO el expediente de referencia donde obran las actuaciones relacionadas con la 

Primera Convocatoria del Programa de Difusión de los Resultados de la Actividad 
Científico-Técnica (PRODACT), correspondiente al año 2013. 
   

ATENTO que se cuenta con el acta firmada por los integrantes de la Comisión 
Evaluadora conformada al efecto de analizar las solicitudes presentadas, y 
  

CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la distribución y asignación de recursos propuesta por la Comisión 
Evaluadora conformada al efecto de analizar las solicitudes presentadas en el marco de la 
Primera Convocatoria del Programa de Difusión de los Resultados de la Actividad 
Científico-Técnica (PRODACT), correspondiente al año 2013, que a continuación se 
detalla: 
 

Beneficiario  Monto a otorgar en $ 

 
Emiliano VEIZAGA 

 
1000 

 
María Alejandra ARBUET 

 
1000 

 
Graciela PUSINERI 

 
1000 

 
Martín PUCHETA 

 
1000 

 
Jorge D´ELIA 

 
1000 

 
Gustavo RÍOS RODRIGUEZ 

 
1000 

 
Victorio SONZOGNI 

 
1000 

 
Leonardo GIOVANINI 

 
4000 

 
Georgina STEGMAYER 

 
4000 

 
Lucila ROMERO 

 
2000 

 
Claudio BERLI 

 
2000 

 
Alejandro CÓSIMO 

 
1000 
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Alfredo TRENTO 

 
2000 

 
Cesar MARTÍNEZ 

 
1000 

 
Enrique ALBORNOZ 

 
1400 

 
Raúl COMELLI 

 
700 

 
Francisco LATOSINSKI 

 
900 

 
Carlos RAMONELL 

 
3000 

 
Andrea GÓMEZ 

 
1000 

 
Daniela KRÖHLING 

 
2000 

 
Juan GOMEZ BARROSO 

 
1000 

 
Pablo ROJAS FREDINI 

 
1000 

 
Néstor CALVO 

 
1000 

 
Carlos SCIOLI 

 
1000 

 
José Luis MACOR 

 
1000 

 
Pablo A. CELLO 

 
1000 

 
Guillermo CONTINI 

 
1000 

 
Marcela PEREZ 

 
1000 

 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Ciencia y Técnica, y Área Económico-Financiera. Notifíquese a los interesados. Cumplido, 
archívese. 
 
RESOLUCIÓN CD Nº  180/13 
 

 


